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• ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se

crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dónde permanecerá hasta el recibo 
del súmero siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conser
var los BOLE TINES coleccionados pr-
' denadámente .para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse"cada-abo.. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar ta suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juagados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico.. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). ; 

S U M A R I O 
Parte oficial. 
Ministerio de Economía Nacional 
Real orden dictando reglas para optar, \ 

en lo sucesivo, al cargo de Inspector r 
••• municipal de Higiene »/ Sanidad 

peonarías. • r •-!: 
•-. - Administración, central ; i 
Dirección • geni-ral de Agncnkura..! 

— Circular disponiendo-que por ios; 
: Inspectores provinciales, de Higiene 
• y Sanidad pecuariasse proceda con 

la mayor urgencia al estudio; y re-; 
copilación de datos que puedan ser-1 
vir de base para redactar un Pro- ¡ 
i/ecto de Claiificución de Parttdos-
pecuarios municipales e Inspeccio- • 
nes municipales ae Higiene y Sani-, 
dad pecuarias en cada provincia.! 

Admiiiistriición provincial 

.GOBIERNO CIVIL ! 
Servicio de higiene y sanidad pe-, 

vaarias. — Circular. •:• 
Sección de electricidad.—Notu-anun 

ció. 
Sección de aguas. —Solicitando la 

inscripción en los registros de apro
vechamientos de aguas, uno a favor 
de D. Telesforo Garda Alvarez. 

Otro ídem a favor d#l mismo señor. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Anuncio. 

Administración principal de Correos 
. de León; — Anuncio. • 

Junta de partido de L a Veoilla.— 
i. Anuncio..- • 

-. Administración municipal . 
bidtctos de. Alcaldías. < 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contoncio-

eo-ad ministra ti vo de León.—Re
curso interpuesto por el Procurador 
D. Luis F . Rey. 

lidictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), 8. Ií . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. It. el Prín
cipe de Asturias o Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 9 de Febrero de 1930) 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

KEAL ORDEN 
Ni'im. 74. 

limo. Sr;: E l parraio 4.° del apar
tado b) del artículo 12 del Real 
decreto-ley número 711 del Ministe
rio de Economía Nacional, de fecha 
1.° de Marzo de -1929, dispone que 
para optar- en lo sucesivo al.cargo -
de Inspector municipal de Higiene • 
y Sanidad pecuarias, será mdispen- : 
sable hallarse en posesión del título 
de - Inspector municipal mediante 
examen-oposición, en la forma que-
determinará, el Reglamento. . 

Aprobarlo el .Reglamento para la 
fcjecución del citado Decreto-ley, 
por Ileai orden de 6 del propio IUPS, 
numero 734:, se consignó asimismo 
en el articulo 312, que para poder 
optar en lo sucesivo al cargo de 
Inspector pecuario municipal, será 
preciso haber obtenido el título al 
efecto mediante examen- oposición, 
con arreglo al Reglamento, Cues
tionario y forma que, a propuesta dé 
la Inspección genera! y con informe 
de la Junta Central de Epizootias, 
determine el Ministerio de Econo
mía Nacional, pero respetando, 
como no podía menos, los derechos 
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adquiridos a los Inspectores muni
cipales que viniesen desempeñando 
el cargo en propiedad y justificasen 
que en su nombramiento se observa
ron los preceptos legales vigentes 
en la materia. 
• Varios Inspectores que obtuvieron 
reglamentariamente la plaza en pro 
piedad y algunos que ingresaron 
por oposición o que tienen aproba
das oposicionees o Inspectores pro -
vinciales y que, por circunstancias 
varias no desempeñan hoy el cargo, 
han acudido a este Ministerio en 
súplica de que se les reconozca el 
mismo derecho que el articulo 312 
concede a los que actualmente pres
ten servicio, de figurar como Ins
pectores municipales' de Higiene y 
Sanidad pecuarias y obtener el co
rrespondiente título para poder con
cursar plazas, sin necesidad de so
meterse a nuevo examen. 

Y considerando justas y atendi
bles las razones expuestas por los 
recurrentes y estimando a la vez de 
urgente necesidad en bien del ser
vicio, organizar, los Partidos Pecua
rios municipales, - conocer á ulterio
res efectos las Inspecciones que se 
hallan• cubiertas reglamentariamen 
te y los Inspectores que tienen 
derecho a obtener el título - sin el 
previo examen-oposición, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer. 

1.° Que por la Dirección general 
de Agricult-.ira se ordene a los Ins
pectores provinciales: de Higiene y 
Sanidad pecuarias procedan con 
toda la urgencia posible a formular 
un proyecto de Clasificación de Par
tidos Pecuarios o Inspecciones mu
nicipales de las respectivas provin
cias, en la forma prevista en el 
artículo 311 del Reglamento de 
Epizootias. 

2.° Que sin perjuicio de dicho 
trabajo y a los efectos de lo que del 
mismo resulte, se expida, desde 
luego, el título-credencial de Ins
pector de Higiene y Sanidad pecua
rias, con derecho a concursar plazas 
de cualquier provincia sin necesidad 
de someterse a examen-oposición, a 
favor de todos los Veterinarios que 
justifiquen debidamente que desem
peñan o han dasempeñado el cargo 
en propiedad, que lo obtuvieron con 
arreglo a los preceptos vigentes en 
la fecha de su nombramiento, y que 
no han sido objeto de . correcciones 
por faltas en el servicio, así como a 
favor de los que justifiquen haber 
aprobado oposiciones para Inspector 
provincial o municipal; a cuyo 
efecto, los interesados que se crean 
con derecho a ello, y quieran hacerlo 
valer, lo solicitarán de la Dirección 
general de Agricultura por conducto 
de la Inspección provincial respec
tiva y con informe de la misma, en 
el plazo de cuarenta días naturales 
a contar desde el siguiente al . en 
que aparezca esta- Real orden en la 
Gaceta: de Madrid, con arreglo al 
modelo que publicará; la Dirección 
general y acompañando los justifi-J 
cantes que se indicarán, debida
mente reintegrados. 
• 3.° Por la Inspección general de 
Higiene y Sanidad pecuarias, serán 
examinados los expedientes de los 
solicitantes y previos los informes 
y comprobaciones que estime perti-
uentos, propondrá; a la Dirección 
general de Agricultura los que me
rezcan aprobación y se extenderán 
los correspondientes títulos-creden
ciales, que serán firmados por el 
Director general de Agricultura é 
Inspector general de Higiene y 
Sanidad pecuarias, y entregados a 

los interesados una vez registrados 
en el libro correspondiente de la 
Inspección general, publica dose 
relación de los mismos en la Gaceta 
de Madrid. 

4. ° Una vez aprobada la Clasifi
cación de Partidos Pecuarios muni
cipales, se entenderán consolidados 
en sus cargos, con la antigüedad de 
la fecha de su nombramiento, los 
Inspectores que vinieren desempe
ñándolos en propiedad y hubiesen 
adquirido el titulo; y serán declara
das vacantes y anunciadas a con
curso, las plazas cuyos titulares no 
hubiesen acreditado sus derechos. 
Los que desempeñen varias Ins
pecciones a la vez, optarán por la 
que más les convenga, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del artículo 308 del Reglamento de 
Epizootias; debiendo, no obstante, 
seguir atendiendo otras con el carác
ter de interinos hasta su provisión 
en propiedad, si con ello no se 
resiente el servicio; y 

5. ° Como los .trabajos a, que se 
refiere esta Real" orden; van- enca
minados a la ampliación-y mejora 
del servicio, los gastos' de personal : 
auxiliar y material que se originen, 
se abonará con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 10, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio, pre
via intervención de la Delegación . 
del Tribunal. Supremo de la Hacien
da pública. • 
. De Real orden lo; digo a V. I . 
para su conocimiento y efectos que 
se indican. Dios guarde a V. I . mu
chos años.—Madrid, 16 de Enero 
de 1930. 

ANDES 
Señor Director general de Agricul

tura. 
(Gaceta del día 26 de Enero de 1930) 



M O D E L O Q U E S E C I T A 

ILMO. SB. DIBECTOR GENERAL DE AOBIOULTUBA: 
Don , de . . . años de edad, natural de , provincia de y vecino 

de , domiciliado en , con cédula personal del corriente ejercicio, de clase , 
número . . . . . . expedida en el . . . . do de 19 . . . , de profesión Veterinario, Ins
pector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, sin antecedentes penales ni haber sufrido coirectivos por 
faltas en el servicio, circunstancias que acredita coa la cédula, partida de nacimiento legalizada, testimonio 
notarial de su titulo profesional, certificación de antecedentes penales, certificación de sus nombramientos de 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, en virtud de concurso (u oposición), y de los servicios 
prestados y haberes disfrutados y declaración jurada de no haber sufrido correctivos por faltas en el servicio, 
que al efecto acompaña, a Y . I . , como mejor proceda, expone: 

Que desempeña o ha desempeñado en propiedad, en vittud de nombramiento en forma reglamentaria, las 
plazas de Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que a contiuuación se reseñan, con el haber 
anual que se indica. 

P L A Z A S QUE DESEMPEÑA O H A DESEMPEÑADO 

PROVINCIA Municipio : 
o Agrupación 

Forma 
de 

nombramiento 
Fecha 

de la toma de 
posesión 

Fecha 
del cese 

Tiempo 
serv ido 

A. M . D. 

Haber annal 
disfratado 
Pesetas 

Y reuniendo, a su juicio, las- condiciones que exige la Real orden del Ministerio de Economía Nacional, 
n ú m e r o . . . . . . . de fecha inserta en la Gaceta del , para- la. obtención del titulo de 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias a que se refieren los artículos 12, apartado b), párrafo 4.° 
del Real decreto ley de 1.° de Marzo de 1929, reformando la de Epizootias, y 312 del Reglamento para su 
ejecución, para poder concursar plazas de Inspector pecuario municipal en cualquiera provincia sin necesidad 
de someterse a examen oposición. 

A V. I . suplica: Que habiendo por presentada en plazo hábil esta instancia con los documentos justifica
tivos antes citados y previos los informes y comprobaciones que se estimen pertinentes, se digne acordar le 
sea expedido el correspondiente título de Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias. 

Gracia que espera merecer de V. I . , cuya vida Dios guarde muchos años. 
Lugar, fecha y firma del interesado. 

INFORME D E L A INSPECCIÓN P R O V I N C I A L 

Vista la precedente instancia y examinados los documentos que se acompañan, aparecen justificados los 
extremos que el interesado alega, sin que de los datos y antecedentes obrantes en esta Inspección provincial 
aparezca nada en contrario (o lo que aparezca respecto a prestación de servicios y correcciones sufridas). 

E l Inspector provincial, 

"i & 
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
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Dirección general de Agricultura 

OIRCULAB 
A fin de organizar IHS Inspec

ciones municipales de Higiene y 
Sanidad jiecuarias en la forma mis 
eficaz posible para la buenajmaroha 
del servicio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 311 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
y Real orden del Ministerio de Eco 
nomía Nacional, número 47, de fe
cha 16 de los comentes, inserta en. 
la Gaceta del 26. 

Esta Dirección general ha resuel
to que por los Inspectores provin
ciales dé Higiene y Sanidad peona 
rías, asesorados por los Colegios 
oficiales de Veterinarios, Autorida
des locales, Juntas de Ganaderos y 
demás entidades que por sns cono
cimientos en la materia puedan y 
deseen prestar su' valiosa coopera
ción, se proceda con la mayor ur
gencia al estudio y recopiJáetón de 
datos: que puedan : servir de base 
para-redactar un Proyecto de Clasi
ficación de Partidos péciiários mu^ 
nicipales -o Inspecciones municipa
les de Higiene y Sanidad pecuarias 

v en cad« provincia; trabajo; que.de-
berá quedar terminado en el plazo 
máximo, de dos meses, y para cuya, 
confección se tendrán en cuenta, sin 
perjuicio de Jas circunstancias _es
peciales que en eadá ; región concu
rran,, las • "siguientes instrucciones 
generales: - •'; . 

"x." Conforme a 16 "dispuesto en 
el artículo 308 del lieglamento dé 
Enizootias, cada Municipio que 
cuente con 3.000 o más habitantes, 
formará por sí solo un Partido pe
cuario i Inspección municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y se 
le asignará un inspecetor propio, 
por lo menos.: 

2." Los Municipios menores d< 
3.000 habitantes se asociarán, s» 
gún previene el artículo 309, en 
número de dos o más, según la dis
tancia que los separo, vías de cotuu 
nicaoión, población ganadeia. etcé' 
tora, para sostener un Inspector co

mún que pueda atender debidamen
te a todos los servicios. 

3. a No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, si algún Munici
pio menor de 3.000 habitantes quie
re formar por ai solo Partido pecua
rio y tener Inspector propio, podrá 
hacerio, siempre que se comprome
ta a abonar el sueldo mínimo de 
600 pesetas anuales que se asigna a 
Municipio de 3.000 o más. 

4. " Igualmente, cuando un Mu
nicipio de menos de 3.000 habitan
tes, no linde con otros similares y 
sí con Municipio de mayor vecin
dario, desde el cual le sea más fácil 
servirse, podrá incorporarse.al ma-' 
yor, si con ello no perjudica a la 
agrupación de Municipios menores; 
figurando, en tal caso, como.Inspec
ción agregada. 

5. " E n los Municipios que por 
su gran extensión y población ga
nadera sea preciso más de un Ins
pector para atender cumplidamente 
al sevicio, se asignarán los que fue
ren necesarios..' 

<5." No podrá, según establece el 
citado articulo 308,•: désempéñar, 
cada lúupectór municipal,, más que 
uua'soia laspección o Partido; pero 
pódi'á'desempeñárptras'ál 
carácter.jnterino;Jsi "con; ello nq.sé 
resiente el servicio y no hay Inspec 
tor' que la spiicite éu propiedad 
igiiál.'carácter de interinas tendrán 
las laspecoiones agregadas.'' 

Los Inspectores;que áotuálménté 
desempeñen Varias plazas- en pro
piedad;1 optaran"por la que.''más les 
convenga. '• '_ -

7. *' Todas las Inspecciones /ser
vidas intennamente se anunciarán 
a concurso cada seis meses. 

8. " L a residencia de los inspec
tores municipales de Higiene y >Sa. 
nidad pecuarias es obligatoria en el 
Municipio donde desempeñen la 
plaza en propiedad; en los casos de 
agrupación de Municipios, deberán 
fijarla en aquel desde el cual «ea 
más fácil atender a todos los agru
pados. 

9 / La dotacifMi mínima de las 
Inspícciones municipales de Higie 
ne y Siinidad pecuarias, en cada 
Municipio do 3.000 o más habitan' 

tes, y en las ngmpaciovies de Muni
cipios menores que constituyan par
tido, será de 600 pesetas anuales, 
cantidad que se elevará gradual
mente en relación con la importan
cia de los servicios y respetando los 
derechos adquiridos a los que actual
mente disfruten mayor sueldo que 
el que por clasificación les corres
ponda, asi como el derecho de los 
Ayuntamientos que quieran consig
nar cantidad mayor. 

10. Para determinar el número 
de Inspectores pecuarios que debe 
haber en cada Municipio, y los Mu
nicipios que deban constituir agru
paciones para formar un partido 
común, así como para fijar,'la'dota
ción o haber .anual correspondien
te a cada Inspección, se tendrá eñ 
cuenta el censo de población, ex
tensión superficial del término, to
pografía del terreno, vías de comu
nicación, población ganadera, ferias, 
mercados y concursos habituales e 
importancia de los mismos, Para
das de sementales y cuantas cir-
cunstancias puedan influir en.- la 
prestación'._.dél; :jsé^ipi&;,i:8Ín;;'perd)w 
desvista que 'cada'.uno de vlqs facto--' 
res "citados tienen en sí/ y ¿onside-
ri^p;/aisladamente, ¡jan/falor¡..muy. 
rélatiyb y qüó"hay que:atender a lo 
que resulté . del̂  w 
ellos. . " .;•',';'' -'; '•'^•C.'.:;-: '^''y'-l: 

11. Una vez MM']»leÍuo8'''']o¡;.;' 
datosíe in formes^ 
pectores proyiriciales de Higiene .y 
Sanidad pecuarias : forinúíárán -el : 
próyecto' de ciasificapióh: dévlnspe'c<;: 
ciones' municipales o Partidos pe
cuarios, que se publicará en el Boletín 
Oficial de las resfíéctiyas provincias, 
con las oportunas instrucciones para 
que, en el plago de treinta días, 
puedan interponer y justificar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, asi los Veterinarios como 
los Ayuntamientos, Asociaciones 
ganaderas y entidades que se crean 
perjudicadas. Del Boletín Oficial en 
que se publique el proyecto de cla
sificación se remitirá un ejemplar a 
esta Dirección general, acompañado 
de una Memoria en que se detallen 
cuantas circunstancias concurran 
en cada partido o Inspección muni-
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cipal (censo de población y ganade 
ro, extensión, topografía, etc.), }' 
las razones y fundamentos que jus
tifiquen el sueldo que se le ha asig
nado. 

12. Transcurridos los treinta 
días de publicado el proyecto en el 
Boletín Oficial, el Inspector provin
cial lo remitirá a esta Dirección ge
neral, con relación de las reclama
ciones que contra ei mismo se hu
bieren formulado, e informe razo
nado acerca de todas y cada una de 
ellas. 
- 13. A medida que se reciban en 

este Centro los proyectos de clasi
ficación de Partidos pecuarios de las 
respectivas provincias con la docu
mentación correspondiente, pasarán 
a informe de la Junta Central de 
Epizootias, que a su vez, podrá am
pliar las informaciones y compro
barlos datos que estime pertinentes 
para la resolución de reclamaciones 
y propuesta de aprobación definiti
va,' que recaerá, desde luego, en 
aquellos partidos o Inspecciones 
que no hubieren sido objeto de re
clamaciones. . , 

Aprobada definitivamente la Cla
sificación de partidos, se entenderán 
consolidados en sus cargos con la 

• antigüedad de su fecha de toma de 
posesión, y haber -que les corres
ponda,' los Inspectores- municipales 
que lo vengan desempeñando en 
propiedad y posean el título oorres-
. pendiente. Las plazas que resulten 
vacantes o que vaquen en lo suce
sivo, se proveerán ' por concurso, 
cuyas condiciones de preferencia se 

> fijarán oportunamente, entre Inspec-
, tores munioipales.de Higiene y Sani
dad pecuarias con título obtenido de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 12 de la ley de Epizootias, 
el 312 de su Beglamento y Real 
orden del Ministerio de Economía 
Nacional de 16 del actual, número 
74, Gaceta del 26; y 

15. Todos los nombramientos de 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias hechos desde la 
publicación del Real decreto ley de 
1.° de Marzo de 1929, número 711, 
del Ministerio de Economía Nacio
nal, y los que se hagan hasta la 

aprobación do los respectivos Par
tidos pecuarios, se entenderán ci>i¡ 
carácter de interinos, y no consoli
darán derechos. 

Los señores Gobernadores civiles 
dispondrán la inserción de esta cir 
oular en el Boletín Oficial y su ma
yor publicidad para que llegue a 
conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda interesar. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. -
E l Director general, Andrés Ga
rrido. 
(Gaceta del día 3 de Febrero de 1930) 

BDBIEHM CfflL DE U PHOVINCU 

SERVICIO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARIAS 

Circular ntímeco 4\, 
Resultando que la enfermedad in-

feoto-contagiosa . denominada «Vi
ruela ovina», ha hecho su aparición 
en la ganadería perteneciente al 
Ayuntamiento de Gradefés, de con
formidad con lo propuesto por el 
Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias y en oumplimien 
to de lo dispuesto en el articulo 12 
del' vigente / Reglamento de E p i 
zootias, he dispuesto: .. 

1 .o - - Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad viruela ovi
na en el ganado lanar perteneciente 
al Municipio de Grádeles;. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales.y terrenos.que han-sido utili
zados por los rebaños atacados y así 
mismo cuantos terrenos y . locales 
del mismo término municipal sean 
en lo sucesivo utilizados por ani 
males atacados de dicha enferme
dad, o hayan sido vanolizados. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos de Cifuen-
tes de Rueda y Rueda del Almi
rante. 

4. ° Señalar " zona neutra en la 
que no podrán penetrar ganados la
nares ni cabrios, cualquiera que sea 
su procedencia, una faja de terreno 
de cien metros de anchura alrededor 
r!e la que se señala zona infecta. 

5. ° Prohibir la venta y la tras 
lación de todas las reses lanares y 
cabrias, pertenecientes a las zonas 

que se señalan infecta y sospechosa, 
ínterin no se declare oficialmente la 
extinción de la epizootia, a no ser 
para su conducción directa al Mata
dero, en las condiciones al efecto 
consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias. 

6.° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
por la Alcaldía correspondiente para 
limitar y extingir la infección. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, advirtiendo que a los infracto
res de las anteriores disposiciones 
se les impondrá el correctivo que 
para estos casos se señala en el men
cionado Reglamento y con el que 
desde luego quedan conminados. 

León 7 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 

Frutos Recio. 
* . * - * 

Circular número :"> 
E n cumplimiento del artículo 17 

del ; vigente Reglamento para la 
ejecución del Real decreto-ley nú
mero 711 del 1.° da Marzo de 1'929, 
se declara oficialmente extinguida 
la Fiebre aftosa en el término muni
cipal de Valdelugueros, cuya exis
tencia-.fué . declarada-. oficialmente 
con fecha 17 de Julio de 1929. ... ' 
: Lo'que se hace público para ge
neral conocimiento. . 

León, 7 de Febrero de 1930. ' 
• . El Gobernador civil interino, • 

Frutos Recio: •.: . 

SECCIÓN P E EIJÜCTKICIDAD' 

NOTA-ASUNCTO - ' 
Don-Manuel Cabezas, vecino de 

Porqueros, ha presentado instancia 
acompañada del correspondiente 
proyecto, solicitando autorización 
para instalar una Central transfor
madora de la energía hidráulica, 
otorgada a su favor del río Poroos 
en Porqueros, en eléctrica para 
alumbrado público y privado del 
referido pueblo de Porqueros. Tam
bién solicita la imposición de ser
vidumbre forzoso de paso de co
rriente eléctrica' sobre los terrenos 
de dominio público, comunales y 
particulares cuya relación de pro
pietarios se acompaña. 

Para la producción de dicho flui-

te 
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do se instalara una dinamo de co
mente continua de 3,2 kilovatios a 
la tensión de 230 voltios. 

Por todo lo que he resuelto se pu
blique esta petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que 
las personas o entidades que lo de
seen puedan presentar cuantas re
clamaciones tengan por convenien
te, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir de la fecha de su 
insercción en dicho BOLETÍN, ad
viniendo que el proyecto está de 
manifiesto en la Sección de Fomen
tos de este Gobierno civil Plaza de 
Torres de Omafia, numero 2 en los 
días y horas laborables de oficina. 

León, a 5 de Febrero de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Fruto Recio 
Relación de propietarios. 

Línea desde la Central al barrio de 
la estación. 

Andrés García, de Porqueros. 
Raimundo García, de idem. 
Esteban García, de idem. 
Juan García, de ídem. 
Feliciano García, de idem. 
Manuel Carrera, de idem. 
Herederos de Valeriano García, 

de ídem. 
Daniel García; de idem. 

: Calixto Adad, de idem* 
w Juan Pérez de, ídem. . 

Ignacia García, de idem. 
Benito García, de idem. • 
Daniel Fernandez, de idem. 

. Esteban García, de idem.: > -
Joaquín Gutiérrez, de idem... . 

• Iguacia García, de idem. 
Baldomcro García, de ídem. • 

: Herederos de Valeriano García, 
de ídem . 

• Pablo Gómez, de idem. 
Clemente García, de idem. 
Francisco García, de idem. 
Vicente García, de idem. 
Tomasa García, de idem. 
Hospicio de Astorga, de idem. 
Esteban García, de idem. 
Juan García, de ídem. 
Gregona Cómez, de idem. 
Linea desde la Central al pueblo. 
Comunal, de Porqueros. 
Cayetano Alvarez de idem. 

SECC10S 1>E AGUAS 

NOTA-AHUNCIOS 
Don Telesforo García Alvarez y 

D. Gervasio Melcón, en concepto de 
dueños, solicitan la inscrición en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas públicas de uno derivado del 
rio Pereda en sitio denominado «El 
Carrascal», para riego de dos fincas 
de su propiedad situadas al sitio de 
Piedramojada, la primera propiedad 
de D. Telesforo García, que tiene 
una extensión aproximada de una 
hectárea y hocho áreas; y la otra 
propiedad de D. Gervasio Melcón, 
con una cabida aproximada de diez 
áreas, todo ello enclavado en tér
mino de Abelgas, Ayuntamiento de 
Láncara. 

Presentado un testimonio del ex
pediente de información posesoria, 
instruido en el Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, 
para demostrar están en posesión del 
derecho, adquirido por prescripción, 
al uso del agua de dominio público 
del río Pereda, en el aprovecha
miento descrito. 

Por todo lo cual y en cumplir.' 
miento de todo, lo ordenado en el 
artículo tercero del Real decreto-ley 
número 33 de 7 de Enero de 1927, 
se abre una información-pública por 
el plazo de veinte días, el que empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OWOIAX, y dentro del cual 
podrán presentar eu la Sección de 
Fomento del. Gobierno, civil o en la 
Alcaldía de Láncara, todas las re
clamaciones que se crean necesarias 
en defensa de cuantos derechos se 
juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta petición. 

León, 31 de Enero de 1930. 

El Gobernador civil, 
Generoso Martin-Toledano 

E l Exorno. Sr. Ministro déla Go
bernación, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Es deber ineludible de todo Go
bierno el mantenimiento de la tran
quilidad pública teniendo como con
secuencia el de impedir su pertuba-
ción y someter e imponer a los 
transgresores el imperio de la ley. 
Las actuales circunstancias obligan 
a todos a considerar que cualquier 

acto de violencia o de revuelta, siem
pre contraproducente daría lugar 
a presumir justificadas anteriores 
determinaciones de que se quiere 
ahora protestar, y firme el Gobierno 
en su propósito de encauzar legal
mente la vida nacional se dificul
taría y estorbaría su labor pacifica
dora si se distrajera su actuación en 
el cometido de imponer la paz 
pública; por ello ruego a V. E . lo 
haga saber en la provincia de su 
mando para que nadie alegue igno
rancia, que confiando en la pruden
cia de sus administrados se halla 
resuelto a impedir y a reprimir coa 
la fuerza a sus órdenes toda tentati
va de alteración del orden, y ruego 
haga que estas instruciones las pu
blique la Prensa.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimien
to y cumplimiento. 

Leóu, 12 de Febrero de 1930. 

El Gobernador civil interino -
. Frutos Recio : 

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL MIÑO 

k Anuncio y Nota-extracto -

Don Antonio Comba y Sigüenza, 
Ingeniero de Minas, como Director 
de la Sociedad Máximo Moro y Com
pañía (S. L . ) , domiciliada, en Ma
drid, jque- explota las minas de an
tracita denominadas «Julias»,encla
vadas en el término municipal de 
Fabero, solicita autorización para la 
desviación y nuevo encauzamiento 
de las aguas del arroyo Faboro. 

L a variación proyectada se redu
ce a desviar el cauce del citado arro
yo Fabero, en quinientos diez (510) 
metros, con objeto de poder ocupar 
el cauce actual con los escombros de 
las minas de la empresa peticio
naria. 

Las obras se proyectan teniendo 
en cuenta lo que dispone el Regla
mento de 16 de Noviembre de 19»X), 
sobre aterramientos y ocupación de 
cauces de aguas públicas, en su Ca
pítulo 2.°, Artículo 19, apartados 
a), b), c), d) y e). 
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Todas las obras se ejecutarán en 
terrenos de dominio público y de la 
Sociedad peticionaria. 

E i ekpediente y proyecto estarán 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento del G-obierno civil da la pro
vincia de León, durante el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
para que puedan ser examinados por 
quien asi lo desee. 

Lo que se hace público, para que 
los que se orean perjudicados por 
esta petición, puedan presentar sus 
reolamaoiones.duranteel plazo arri
ba indicado, en el Q-obierno civil de 
León, directamente, o por media
ción de la Alcaldía de Fabero. 

Oviedo, 27 de Enero de 1930. — E l 
Ingeniero Jefe, José Graiiio. 

leleíaciúu de Hacienda de la Drarinda 
deLeta 

C A T A S T R O U R B A N O 
A N U N C I O 

L a Dirección general de Propie
dades y Contribución Territorial 
con fecha 29,de Enero próximo pa
sado, aprobó la comprobación del 
Eegistro fircal urbano del término 
municipal de San Andrés del Raba-
nedo, debiendo. hacerse saber que 
Jas reclamaciones colectivas concer
nientes' a la comprobación de Regis
tros fiscales autorizadas por el Re
glamento de 30 de Mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de un 
año,, a contar desde la fecha del 
acuerdo de referencia según se dis
pone en el artículo 242 del citado 
lieglamento. -

León, 7 de Febrero de 1930.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

ANCNOIO 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta urgente para con
tratar la conducción diaria de la 
correspondencia oficial y pública, 
en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Villafranca del liierzo y 
Becerrea (Lugo), bajo el tipo de 

diez y siete mil pesetas anuales, por 
término do cuatro años, y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal y eti la 
Estafeta de Villafranca del Bierzo, 
con arreglo a lo prevenido en el 
capítulo 1.°, artículo 2.° del Eegla-
meuto y Servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907. .Se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten, 
en papel timbrado de la clase sexta 
(3,60 pesetas), en esta Administra
ción y en la Estafeta de Villafranca 
del Bierzo, previo cumplimiento de 
lo dispuesto eu la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 17 del j 
corriente mes de Febrero, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en 
la Dirección general de Correos, 
ante el Sr. Jefe dé la Sección pri

mera de Transportes, el día 22 de 
igual mes, a las once horas. 

León, 11 de Febrero de 1930.— 
E l Administrador principal, Poü-
carpo Vega. 

Modelo de proposición 
Don fulano de tal y tal, natural 

de . . . . , vecino de se obliga a 
desempeñar la conducción diaria del 
correo, en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Villafranca del 
Bierzo y Becerreá, por precio de 
. . . . pesetas . . . . céntimos, (en le
tra) anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. T para 
seguridad de esta proposición, se 
acompaña a ella y por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en . . . . la cantidad de 
3.400 pesetas y la cédula person*!. 

Fecha y firma. 

Junta de Partido de L a Vecilla 
R E P A R T I M I E N T O general de la cantidad de cuatro mil novecientas 

• veinticinco pesetas, girado entre los Ayuntamientos del partido para 
cubrir el presupuesto de gASfcos Me la Junta administrativa de la 

v. cárcel y delegación gubernativa en el año de 1930, tomando como 
base el censo de población. • • 

AYUNTAMIENTOS 

B o ü a r . . . . . . . . . ; • • • • . . . . . . 
Cármenes 
L a Ercina 
L a Robla 
L a Veci l la . . . • • 
Matallana 
Pola de C o r d ó n . . . . . . . . . . . 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curneño. 
Soto y Amío 
Valdehigueros 
Valdepiólago. 
Valdeteja 
Vegaeervera 
Vegaquemada 

T O T A L E S . 

CENSO 
de 

población 

•3..66(5 
:.2.488 
1.873 
3.705 
1.172 
2.778 
7.069 
3. ( m 
2.036 
2.569 
1.244 
1.478 

435 
1.016 
1.979 

'Cantidad''que 
debe satisfacer 

cada 
Ayuntamiento 

37.151 

480 
329 80 
248 30 
491 18 
155 35 
368 30 
937 15. 
482 95 
209 90 
340 55 
104 90 
195 94 
57 68 

134 65 
262 35 

4.925 

L a Vecilla, 23 de Enero de 1930. - E l Alcalde, R. Orejas. 

t i , 
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ADMIHISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Sariegos 
Habiendo sido incluidos el en alis

tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 96 del vigsnte Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
a continuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora asi como el 
de sus padres, se les cita por medio 
del presente edicto para que por 
si o''por persona que legalmen
te les presente, comparezcan en 
estas Consitoriales al acto dé la cla
sificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar .el dia 16 de Febre
ro próximo y hora' de ¡as ocho de la 
mañana; apercibiéndoles que do no 
comparecer serán clasificados pró
fugos y les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

. - Mozos que se citan •• 
Narciso Grarcía Diez, hijo de Sa

turnina. ' • ' . '" " ,' ' 
• Jerónimo Llanos Robles, de Vi
cente y Lorenza. 

Manuel Santos Cordero, de Ara-
celi.i . .. . . 

Sariegos, 4 de Febrero.^de 1930. 
. — E l Alcalde, Isidoro' García. 

. Alcaldía constitucional de ~ 
.. Villamol 

Comprendido en el alistamiento 
formado: por este Ayuntamiento 
para el corriente año, el mozo Da
vid Moral Bores, hijo de Esteban y 
Gregoria, natural de este Municipio, 
y desconociéndose su paradero, se 
le cita por el presente para que 
concurra al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, operación 
que tendrá lugar el dia 16 del co
rriente; a las diez de la mañana, en 
esta Consistorial; previniéndole que 
de no comparecer le parará el per 
juicio cousiguienie. 

Villamol, 5 de Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, P. O., Herreros. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Municipio para el 

reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
ticulo 96 del vigente Reglamento el 
mozo que a continnación se cita, 
cuyo paradero se ignora, así como 
el de sus padres, se le cita por me
dio del presente edicto, para que 
por sí o por persona que legalmente 
le represente, comparezca al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados que tendrá lagar el día 16 
del corriente, a las diez de la maña • 
na;apercibiéudole que de no compa
recer, será declarado prófugo. 

Mozo que se cita 
Nicolás González Fernández, hijo 

de Nicolás y Benita. 
. Carucedo, 5 da Febrero de 1930. 

— E l Alcalde, Ceferino López. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO CONTENCIOSO-AnMTNISTKATlVO 

-DE LEÓN í 
-Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo por el Produrador don; 
Luis F . . Rey.en.uombre de D : Au-
tonio Alvarez Guerrero, • r contra 
acuerdo del Pleno de la Corporación 
municipal de Saucedo, denegatorios 
a declararle exento. de responsabili 
dad en expediente que se le formó 
por dicho Ayuntamiento; este Tri
bunal en providencia a! efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo. 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta jurisdioión,-acordó 
anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en el a la Ad
ministración. 

Dado en León, a 5 de Febrero de 
1930.—El Presidente, Jaime de 
Olartúa. - P . S. M. deS. S., E l Se
cretario, Luis Sarmiento. 

Requisitoria 
Blanco Expósito Sabiniano, hijo 

de padres desconocidos, natural de 
la Casa Cuna,.alistado por el Ayun 
tamiento de Benuza (León), domi 

ciliado últimamente en Benuza 
(León), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Astorga número 
113, para su destino a Cuerpo com
parecerá dentro del término de trein
ta dias en Astorga, ante el Juez Ins
tructor D. Manuel Chinchilla Oran
tes, Comandante de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Orde 
nes Militares 77, de guarnición en 
Astorga, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, a 7 de Febrero de 1930. 
— E l Juez Instructor, Manuel Chin
chilla. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

. Sociedad electricista de León 

E n segunda convocatoria, se con
voca a Junta general ordinaria a los 
señores accionistas y obligacionistas 
para que el próximo día 19 de' Fe
brero, a las once, en el domicilio 
social, con objeto de aprobar las 
cuentas' del último ejercicio,- ente
rarles de la marcha de la Sociedad 
y acordar sobre la' distribución de 
beneficios. . 

De acuerdo .con el artículo 14 de 
los Estatutos, tienen - derecho a to
mar parte . en la Junta ' todos los 
accionistas y obligacionistas, siem
pre que depositen las acciones u 
obligaciones en la ca]a de la Socie
dad, con cuatro días de antelación, 
al señalado para' celebrarla.-

Los libros, balances y cuentas se 
hallan a disposición de los señores 
accionistas y obligacionistas en la 
Secretaria de la Sociedad, todos los 
días, desde las diez de Ja mañana 
hasta la una de la.tarde. , 

León, 10 de Febrero de 1930. -
E l Gerente, Bernardo Llamazares. 

P. P . - 7 9 . 

L E O N 

Imp. de la Diputación provincial 

1930 


